



En Oviedo a 31 de Octubre de 2006

Reunidos por una parte los representantes del Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA) y por otra, los miembros del Comité de Huelga convocada por el Sindicato Médico Profesional de Asturias (SIMPA), y habiendo negociado sobre los objetivos señalados en la convocatoria de huelga efectuada, convienen celebrar el presente

ACUERDO DE SALIDA DE HUELGA

PRIMERO.-  CARRERA PROFESIONAL.- 

Ambas partes acuerdan el establecimiento de un sistema de carrera profesional para el personal Licenciado Sanitario de los Centros e Instituciones Sanitarias del Servicio de Salud del Principado de Asturias en los terminos que se recogen en el documento que se anexa, que será trasladado a la Comisión de Seguimiento del Acuerdo de Modernización y Mejora de la Administración del Principado de Asturias y posteriormente a la Mesa de Negociación correspondiente. 

SEGUNDO: EMPLEO.- 

El SESPA, en el marco del Acuerdo Administración-Sindicatos para la Modernización y Mejora de la Administración del Principado de Asturias suscrito con fecha 21 de julio de 2005, se compromete durante el año 2007 a:
a) Estudiar el volumen total de plazas eventuales de más de dos años de antigüedad, al objeto de proceder a su regularización y conversión en plazas de plantilla orgánica.

b) Proceder a la convocatoria de un concurso de traslados para Licenciados Sanitarios seguido de la convocatoria de una Oferta de Empleo Público.

TERCERO: ATENCION CONTINUADA.-

La Administración se compromete igualmente a estudiar durante el segundo semestre del ejercicio 2007, la implantación de medidas para las mejoras organizativas y retributivas de la Atención Continuada, tanto en el ámbito de la Atención Primaria como en el de Especializada, que serán de aplicación en los ejercicios siguientes, con especial atención a la situación derivada de los contratos de atención continuada en Atención Especializada.

CUARTO: INCENTIVOS.- 

El SESPA  se compromete a que antes de finalizar el primer trimestre del año 2007 determinará y repartirá los incentivos correspondientes al ejercicio 2006 por un importe equivalente a la productividad variable no consolidada en el año 2005.

Los incentivos correspondientes al ejercicio 2007 serán los mismos del año 2006 incrementados en la parte proporcional que corresponda del incremento anual de la bolsa establecida a estos efectos.

Durante el año 2007 se constituirá un grupo de trabajo a fin de estudiar el establecimiento de incentivos específicos ligados al logro de objetivos estratégicos, conocidos y pactados por todos los integrantes de Servicios y Unidades, para la consecución de la mejora y eficiencia de los servicios sanitarios que serán de aplicación en los ejercicios siguientes para todo el personal Facultativo.
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